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REPRESENTANTE LEGAL DE SERV.ICIOS GASOLINE-ROS DE MÉXICO. S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asuntm: B:esolución l"r'ocedente 
E~pediente: OSC02017XOOS4 
Bitácera: 09/IPA0423/'07 /17 

Una vez analizado y evaluado el lnforiT)e f!JreveAtiwo (IP) ·del proyecto denemir~ado "Estación de 
Servicie "E10698 PercheróR"" (Proyecto.), presenta<::lo por el C. Juan· Cqrles Dfaz Fe rrt:~ández, en 
su carácter de Representante Legal de la empresa ~ervido; CSa:so.liReros de México, S.A. d·e C.V., 
en lo sucesivo1 el Ré-gulad·o. el 31 d.e julio de 2 O 17 er-~ Ofiicialr-a se Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad lnelustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hit!lrocarburos (AGENCIA); 
ubicado en Prolongación Otilio González No. 2939, Fracci0nami'ento Valle <ile SB.rilta Elena, C.P. 
25023, Municipio de Saltillo, Estado de Co.ahuila de Zara:g0za, y 

1 

l. 

11. 

CON s ·1 DE R A N D 0: 

Que el ReguladíD se dedica al expendio al publico de petr.erlfferos, acti.vidad qwe forma parte del 
Sector Hidrocarbures, de conformida0 cbr.~ la clefiniciór<~ señalada en el artrculo 3 o. fracción XI. 
inciso e) de la Ley d~ la Agencia Nacional de Seguridad lndu~rial y ctl'e Protección al Medio 
Ambiente del SectG>r Hidrocarbums, y por lo tanto es materia GOFA¡r>etencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. ··· 

1 Que esta Dirección General de GestióA Comercial CDGCC) .:s la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Rcgülado, de conformid~d r:on !o d i ~p~_;esto 
en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reg!~r.12nto !nterior de la Agerci::~;/t_ . 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb1Jras. 't. 

Página 1 de 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de M éxico 
Teléfono (+52.55) 91.26.0 1.00 - www.asea.gob.mx 

Ln ''11cn~oo N~ci~n~l d~ So;>;ilri<I Atll rydu~[rlal y d~ Prolecctón ~1 Muthu Ambí~f\l~ liul Sector '-!ftlrocarburo~ \¡¡mbii·n ut ili~il ~1 ¡¡ r, r~inimn ·As~A" 
V,,,~ rmlnl)r.'l:-. "Ag~M.ilt tJe Sl!gurltJ.·nt, fnert;n, y ¡\mbfe11le'" (0il1 0 rmrte clf! ~,1 idcr1llt1ild ir1 ~t iU .. Jeiot\~l 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT 
S~CRHTAilfll D~ 

M ROJO 1\MillliNTF. 
Y llV.CUIISOS NI\~'Uo,I\LES 

ASEA 
1\GENOA OE SEGURIDAD. 
ENERG(.o. Y 1\MDIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12004/2017 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Eql:Jilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación ·crlel impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las concliciores a que se sujetará la realizadón de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para pr.oteger el arnbiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ar:mbiente. Para ello, en los 
casos en qwe deterrmine el Re§lamemte que álrefecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras q activ.isades. requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental dé la S@crretaría·: 

11.- lgdu.sprja del petróleo. petroqufmtcC5J., q0ímicC4, sieerúr.gica, papelera, azucarera, del 
1 

cemento .y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 cle la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pr®tección al Ambiente 
establece en la fr~coión 1, q~,Je la realización de ·la.s obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 2 8, requerirán la ¡;>r-esen;tación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental. c1.:.1ando e,xistan normas oficiales ·mexicanas u otras 
disposiciones q1.:.1e regwlen las emisior.es, !as descargas, el aprovecl<lamiento de recursos 
natu1ales y, en genera!, todos los impactos ambientales r:elevantes que puedan proG!ucir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo S, incíso 0), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Pr-otección al Ambiemte en Materia Gle Evalu~ción del lliTlpacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alg~¡¡na de las siguientes obras o activiqades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretarfa en materia d·e impacto ambiental; 

D) .t~.CT!V·!D'ADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Coostruccién y operación de instalaci.enes para la prod11.1cción. transporte. 
almacenamiento, distrib\Jción y exJ;>endio al público c:l'e ~etrolíferos, y 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamente G.ie la ley General del ~q.wilib rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto AnibieAtal es

1

tablece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artfculo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexican~! / / 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recurs::6' /' 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIl. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 se ¡:¡ublicó en el Diario Oficial de la Federación la Nonna Ofidí:l! 
Mexicana NOM-OOS·ASEA-2016. Diseño, construcción, Gperaciór.l y mantenimiento de 
Estaciones de Ser·vicio para almacenamiento y e:>Gpendio de diésel y gasoliAas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de ,2 o 17. 

VIII. Que el objetivo de la INOM-0.05-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos- técnicos de Segurida€1 lndus~riall 'Segufidad Operativa, y Protección 
Ambiental ~ue se deben c;umplir en el diseño, c.onstruccióA, ó.peración y maAteni'miento c!e 
Estaciones de Servicio para almaceflamiento y expendio de diésel y gas01inas. 

IX. Que em el AAeX0 4 de la NOM-005-ASEA-2.016 ref-erente a la Gestión Ambiental, se 
despremle que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, 'el Regulado deberá 
tener identificadas las lliledidas d.e mitig-ación y/o comíJensacióA de los impactos ambientales 
que el Proyecto ~udiera generar. 

x. Qwe se deberá wmplir éoA las especifioacion·es de Diseño y Coostr.ucción de la NOM-005-
ÁSEA-2016 que esta!)lece que previo a la construcGión se debe contar con los; permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la -norma~ivi<ilad y legisl:xlón local y/e federal, 
incluyendo el impacto allilbiental y los diferentes análisis de riesgo q~e sean a¡:¡licables. 
Asimismo, dentro de e&tas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 
de s~guridad a elementos e~ternos, er:l predi'G>s urbanes. poblaciones rurale·s o al margen de 
carretera. capacidade·s de carga de suelo. sondeos no· meMores a 10 metros para Eleterminación 
de maAte f.reático, pozos de o·tlservación. po·zos se moA·i·tereo, sistemas de recuperación de 
vapores, medie!las de seguridad en caso Gie derrar.nes Gle combustibles, medie!l'as ele hermeticidad 

1 • ..4 1 1 neumat1ca en tol.llo·s os s1stemas. . 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cum¡:>limiento de la NOM-0<95-AS•EA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos amb·ientales relevantes que puedan 
producir la construcdá.r.l y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones· de servicio de gasoliRa y/o d.iésel), previniendo posibles impactos / 
ambientales significativos, si se cons·idera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
de ~utopistas, carreteras federales, estatales, m~n:cipales y/o locales que no están dentro de JI 
un Area Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (OGGC) de f 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al AmbieAt:e en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 1\mbier-,te del Secto·r Hidrocarbur-os procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la des~ripc::ión, característica·s y ubicación de las actividades ql!le integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluaciór:~ de impacto ambiental, por ser una 
obra relacioRada a la operación y mantenimiento de instalacior1es para el almacenamiento. 
distribución y expenclio al ptl'blico de f)etmlífercis. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio EGc:>l0glc::o y la Protección ai·Amoiente GLGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX. del. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Emlógico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA). asimismo se preteAde desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de G.onformidad mn lo seAalado er.1 el artículo 3. fracción XI, 
inciso d de la Ley de la Agencia Na!iional de Seguridad lndustr.ial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidr:ocarburos. al tratarse del alp:1acenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. · 

XIII. Que el Regulad~ inclica eri la Página 111- 3 del Apartado 111.1 inciso e) del Ca¡:¡ítulo 111 en eiiP, que 
la estacici>n de servicio se cm;uentra construida y oper-ando desde el 30 de Eiiciernbre de 2010, 
sin que el Regulado acreditara hahler contado con una awtorización en materia de impacto 
ambiental que avalara la construcción y operación de la estación de servicio; por lo c¡¡ue respecta 
al uso de suelo, el R:egulado integré de malilera anexa al IP el perrnis0 de uso ctle suelo con 
número 06·S .. US-7180-23/09/09 de fécha 28 de sej?}tiembre de 200~ emitida por la 
Subdirección de Control Urbano c¡fel H. Ayuntamiento de Saltíllo, donde se autoriza el uso de 
suelo para una gasolinera, así mismo. el Regulado integró el Perrni,so de Expemdio de Petrolíferos 
en Estaciones d.e Servicio nwmero PL/8196/EXP/ES/2015 de fecha 12 de noviembre de 
201 5. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la informaci6n presentada y de acuereo con lo manifestado por el Regulado, / 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuya actividad 
principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium. con capacidad de almacenam~·ent 
total de de 1 S 0,000 litros, distrib>uidos en 2 tanques de la siguiente manera: 

•• ' 1 ~ 
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1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Magna . 
1 tanque de SO,QQO litros d~ aFlacida€1 f1ar~ Premium . 

1 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 111-38 a la 111-
51 del Capítulo 111 deiiP. En adiciór a.IGJ ar.1terier esta DGGC determina que de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 4 <iJe la NOM-OO.S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas sef.lal~das ~r:dli~lio alilexo ¡i)ara ootla wna de las etapas del presente 
Proyecto. 1 

PRIMERG>.-1\especto .~la~ ac.tiw.iC:l~d ... es. Gle op.@~~ti&.t ~aa e~~iento . es PROGED~~TE l~realiza:ión 
del P~oyec~o "E:;tac1on de Serv1o1o 'E1069:S Perc ~\~ " u rc~G en Pro, olilgaGron 0 tr e ~onzalez 
No. 293~,. F.raccionamientG Vall de Santa Elena, C.P.~ó023, ~ .... rll,cipio d~ $.altiiiQ1 Estado de C!oahuila 
de Zaragoz . ya ~ue se aJusta a lb aisgtJt}'sto el) lqs q.rtiícpf0.~31 frr-accidn 1 de la.:.Ley General del .Equilibrio 
Ecológico y la ~rotección al Amffiie111t:e; 2 9 fr..acci~n 1 y J3·frael?i'¿n 1 <ltel Reglamento .<!le la Ley General 
del EquilibFio Ecolmgico y la Pretec<;ión al AI\'Flblenfe, en r:tia1lerialck E:Valldación del lm~acto Ambiental; 
al regularse en la NOM-005-h.SEA-2016~ Diseno, LOf'lstr:~ei$u. eper'8.éión y r:nan enimiento de 
Estaciones de §er~icio para almaGenamiente y expendie de d.résel y g~splina5~ las emisiones, las 
descargas, el aproveGham¡ento de recursos na t . (.ales y, ern genera[ todos j0~ i,PJ.W!Ctos ambientales 
relevantes que las oi:Jras o a<i:ti'6idades del Rr::~yettiQ pl!Jedan prooutir. 0 ,.., 

La presente Resolución q¡¡¡~se emife ~en referendr a los as_ee~tés-:ar=J5bientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento ae una está~iGm de servicio eA ii!On u . ·na conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la preseAte resdlwc:ió'h. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, / 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Superv.isión, Inspección y Vigilancia Comerc!al de esta AGENCIA, sobre la fecha de~/ 
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inicio de las etapas señaladas a,nteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondient~s 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016. Diseño. construcción, operaci9n y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almaceAamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

1 

Al término de la vida útil del Prayecta, el Regulado deberá reali:?ar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se er-~cuentre presente en el r:>c:>lígolilo del Proyect!0., as( como la demolición de las 
construcciones existentes., Glejahdo el predio, llllr~ Gle resi<iluo.s ·de.. todo tip·0 y regresando en la medida 
de lo posible a las mr~diciones iniciales en la.s que se encentfaba el sitio. 

Para tal efecto el Regulada deber~ pr:esentar ante esta AGENCI·A. u11 programa de abandono del 
sitio para su validación res¡9ectiva y una vez avalado, Clletflerá notificar G¡Ue dará inicio a las actividades 
corresponcliente_s a dicho prograliJ'lla par~ ~liJe la DiFetci0n ()eneral €le Swpervisi0n, Inspección y 
Vigílancia Com~rcial verifique su cwrr.p!imi.ento, deh>!ende presel'ltar el informe final qe abandono y 
rehabilitacióA !del sitio. 

TERCERO.- Er1 caso de niocli1iícaciones· al Rroyectm, el R:egulaae, Jeuerá cen al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejeGución de las mismas, presentar la infbr:maci0A st>Jficief'lte y [jetallada que perm:ta 
a esta autoriead, evaluar s·i los pret:endides carAbios cum¡;>len c0n las especifi«aoiolles de la NG>M-005-
ASEA-2·016, Disefl\o. constn:JG:ción, operaGión y mantenirinie!íltl® de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expencr.lio de diésel y ga.sGiinas·1 o en su c_aso, si éstos r:~o causarán dese~,wi!!brios 
ecológicos, ni rebasarán tos lími~es y condiciones estableG:idbs·en' las dis.pesicion(}s jwrídicas relat ivas a 'la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La p~esente resolución se refiere exclusi"hamente a lla ev.alwa:ci0n del impact o ambiental 
que se prevé sobre el sitio clel PF-oyeeto CiJUe fue descrito, por lo CiJUe, la presente resolución no 
constituye un per:roiso o autérizaci'ón de inicio de obras y/o actív,ic:Jades, ya que las mismas son 
competencia de la.s instancias estatales, s en su caso muni.cipales, de confonmidacf c0n lo rllspuesto 
en la Constituciones Polkicas Estatales, así como en la legi·s1Jd6n orgánica rnumici~al y de desarrollo 
urbano u ordenamientQ ter-rit0rial, de las 'Entidades Federativas; asimisme. la ·¡Dr.esente resolución· no 
reconoce o valida la legítilifla propiedad y/o teneneia de la tierr-a; por lo <:JUe, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autbr·idatrles federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

J 

En este sentido, es obligación del Regulado cor:'ltar de manera previa al inicio de cualquier actividad ~ 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicahles en cu21.lquier ,., / 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendidn r.le que la resolución que () 
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expide esta DGGC no deberá ser considerada como causc:- 1 (v!r;cu!a~te) para que otras autoridades 
en e! ámbito de 5US respectiva~ competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
eritre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técniso de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformi€l,acl ell:litido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada. y aprobada por la AGENCIA, Gle acuerdo cor1 lo establ~cido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-005,-ASEA~2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar mn la awtoriz.a-ción de StJ Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cump!!mi~nto a io ~€,tablecido en ellas DIER.OSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen !es Lineamientos pmre le c0n(ormmción, lmfJiementaciÓA y autorizaGión de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. SegLJridad Op~retive~ y Proteceión al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de ExpendiCiJ al Público d'& Gas Natura-l, Distribución y Expendio 
al . Público de Gas Licwado ·de Petróle0 y de Pe.trolfferas, publicadas en el. Diarid Oficial de la 
Federación el16 de junio de 2·017, de confor-rmiGiad Gon el ~rograma que al,ef.ecto expida la AGENCIA. 

QUINTO. RE:sp~cto la:;· obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
caba! cu~plim!ento que del!la dar a lc.s Procedimientos AcdfiT'linistr.ativos de lns19ección y Vigilancia ya 
!:-1:c:a::!cs o que se inicien por·esla AGENCIA en ejercido de sw~ f.acultaGles. además de 1·as sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y peAales f!Ue resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecte, cuyos impactos ambientales haA sido establecidos en la presente 
resolución, c0menzará a computarse una vez que la notlficaciófil de la misma surta efec::t0. 

SEXTO.~ La ¡!lresel'lte resolución a favor del Regulado es personal. P-or lo G¡ue, en caso· se cambio en 
la titularidad y de mnformidad con el artículo 49 segumdo pár-rafo del REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la AutGlri;zación de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con n6mer.o de homoclave ASEA-00.-0!7. 

SÉPTIMO.~ De la responsabilidad objetiva y estricta en materia cle impaG:to ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado. que de honf-or-midaGl ce>n la LG~Eii'A, la Ley General. para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos P.~ligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por .el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la present~ autorización, 
ocasiGile daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se re lacione 
con el riesgo que genera su activldad. 
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Así mismo, el Regulado será el úníco responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación.y 
mantenimiento del Proyecto, eesuitos en la Glocumentadón presentacla tm eliP. 

OCTAVO.~ Se hace del conocimiento del Regulado, GJW.e la preser~te resoi~H~ión es emitida, ::cr. 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REiA, el ACUER'DD y las demás previstas en nt:rns 
disposiciones legales y reglarr.tentarias éM:Ia materia, poer:á ser irnpwgnada. fTF!ediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establ'ecido en el attícwlo 17 6 de la LGEEWA;-rnismo que ¡¡>odrá ser presentado 
dentro del términ9 de quince,dfas Máb.iJe·s·contados a ·f¡)artir d_~ la formal Motificadón de la presente 
resolución. 

NOVENQ.~ Notificar la preseAte resoluciÓA al C. Juan Carlos ora.z Ferrnárndez, en ·su c~rácter de 
Representante Legal de ra empresa Serv:iaies· Gas·olineros de Mé){ica, S.A. de C.V., personalmente 
de conformidad con el artículo 13 S de la ley ·Federal de P.nocedil'iTliento Administrat ivo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

# 
Por un uso responsable del papel, las· coplas de conocimiento de este asunto son-r:emitid(lS vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de·la ASEA· Para conoc:imiento 
Biól. Ulises Cardona· Torres.- Jefe de la Unidad de Gesti6n Industrial de la ASEA.- F!ar.a c:onoc:imiento. 
Lic. Alfredo Or.ellana,Moyao.- Jefe de lil Unidad de Asuntos Jurídicos de ICI·ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.r Jefe pe la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Pa~~ 
conocimiento. · 
Lic. Javier Govea Sor.ia:· Director General de Supervlsl6n. 1Rsp·ec:ci6n y V!g!l::!!'lc!a Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 05C0201 7XOOS4 
Bitácora: 09/IPA042~/07/ 1 7 
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